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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE ANTIOQUIA 

 

Medellín, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado 05000 31 20 002 2023-00050 00 

Radicado Fiscalía 2019-00055 Fiscalía 36 E.D. 

Proceso Demanda de Extinción de Dominio  

Afectados Brigida Yisell Sánchez Cantillo y Otros 

Asunto Ordena archivo 

Auto de sustanciación No. 372 

 

La Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Penal-, en AP3447-2023, Rad. 64789, 

mediante acta No. 209 de 08 de noviembre de 2023, dirimió la colisión de competencia, 

atribuyendo el conocimiento de la demanda a los JUZGADOS PENALES DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE CÚCUTA -REPARTO-. Por lo 

anterior, se dispone el archivo de las diligencias. 

 

Permanezca el expediente en el archivo de la Secretaría. 

 
CÚMPLASE 

 
 

JOSÉ VÍCTOR ALDANA ORTIZ 
JUEZ 

 

 




